
RECURSO DE INCONFOR~@HD 
RECURRENTE: -- -- 

UNIDAD DE ACCES~QTICUL, YUCATÁN 
EXPEDIENTE: 3512012 : 

Mérida, Yucatán, a veintiséis de abril de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. & 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 108912.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha siete de febrero de dos mil doce. el C. 0 
-resentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"COPIA DE TODAS LAS FACTURAS PAGADAS QUE 

AMPARAN EL MONTO DE 9208844.16 (SIC) 

CORRESPONDIENTE A LAS PARTIDAS 3602 Y 3603 

EJERCIDAS EN EL MES DE AGOSTO DE 201 1 ." 

SEGUNDO.- En fecha cinco de marzo de dos mil doce, el C. - 
- - 

n t e r p u s o  recurso de inconformidad contra la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Píiblica del Ayuntamiento de Ticul, 

Yucatán, aduciendo lo siguiente: 

"LA NEGATIVA FICTA, A MI SOLICITUD DE 

INFORMACI~N." 

TERCERO.- En fecha ocho de marzo del año en curso, se acordó tener por 

presentado al C con el escrito de fecha cinc i6\ 
del mes y año en cuestión, mediante el cual interpuso el Recurso de lnconformida 

contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso responsable; 

toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

vigente, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el día seis de enero d 

dos mil doce, resultando procedente de conformidad al diverso 45, 

fracción IV de la propia norma y no se actualizó ninguna de las causales 

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la 

Ley de la Materia, se admitió el presente recurso; de igual forma, en virtud que del 
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cuerpo del escrito inicial se advirtió que el impetrante no designó domicilio a fin de 

oír y recibir notificaciones que se derivasen del presente medio de impugnación, la 

suscrita determinó con fundamento en los artículos 25, segundo párrafo y 32 del 

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicado de manera supletoria de 

conforrriidad al diverso 47 de la Ley previamente invocada, que la notificación 

respectiva se realizare de manera personal al inconforme, sólo en el supuesto que 

acudiese a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de la emisión del 

acuerdo que nos ocupa dentro del horario correspondiente, pues en caso contrario, 

previa constancia de inasistencia, la notificación correspondiente se efectuaría a 

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos de los 

artículos 34 y 35 del Código en cita. 

CUARTO.- En fecha doce y veintitrés de marzo de dos mil doce, se notificó de 

manera personal a la Titular de la Unidad de Acceso compelida y a través del 

ejemplar marcado con el número 32,068 del Diario Oficial del Gobierno del Estado al 

particular, respectivamente, el acuerdo de admisión descrito en el antecedente que 

precede, y a su vez, se ordenó correr traslado a la primera nombrada para efectos 

que dentro de los siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo 

rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán 

vigente, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, se tendría como cierto 

el acto que el recurrente reclamó. 

QUINTO.- En fecha catorce de marzo del año que transcurre, la Licenciada, Jessica 

Yarisol Rosado Pérez, Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, mediante oficio sin número de fecha trece del 

propio mes y año y anexos, rindió lnforme Justificado del cual se desprendió la 

existencia del acto reclamado. 

SEXTO.- Por acuerdo de fecha veintitrés de marzo de dos mil doce, se tuvo por 

presentada la copia certificada del oficio sin número de fecha trece del mes y año en 

cuestión presentado por la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Píiblica 

del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, así como las copias simples de los anexos 

relativos al expediente citado al rubro, remitidas a estos autos a través del proveíd 

de fecha veintitrés de marzo del presente año, dictado en el recurso de 

inconformidad marcado con el número 3412012, mediante los cuales rindió en tiempo 
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Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, se hizo 

del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del mismo; por último, 

en razón que el auto que se describe no es de los que debieran notificarse de 

manera personal, esta autoridad que resuelve acordó, con fundamento en los 

artículos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados 

supletoriamente de acuerdo al diverso 47 de la Ley de la Materia, que la notificación 

a la autoridad responsable y al particular se llevara a cabo de manera personal, sólo 

en el supuesto que aquellos acudiesen a las oficinas de este Instituto al día hábil 

siguiente de la emisión del acuerdo de referencia dentro del horario correspondiente, 

pues en caso contrario, previa constancia de inasistencia, la notificación 

correspondiente se efectuaría a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos de los artículos 34 y 35 del Código en cita. 

SÉPTIMO.- En fecha cuatro de abril de dos mil doce, a través del ejemplar marcado 

con el número 32, 077 del Diario Oficial del Gobierno del Estado, se notificó a las 

partes el acuerdo descrito en el antecedente Séptimo de la presente definitiva. 

OCTAVO.- Por acuerdo de fecha dieciséis de abril del año en curso, en virtud que 

ninguna de las partes remitieron documental alguna mediante la cual rindieran sus 

alegatos, y toda vez que el térrriino de cinco días hábiles concedido para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluido el derecho de ambas partes; 

ulteriormente, se les dio vista que la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución 

definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del 

acuerdo; finalmente, en razón que el proveído que se describe no es de los que 

debieran notificarse de manera personal, la suscrita acordó, con fundamento en los 

artículos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicad os^ 
supletoriamente de acuerdo al diverso 47 de la Ley de la Materia, que la notificación 

a la autoridad responsable y al particular se llevara a cabo de manera personal, sólo 

en el supuesto que aquellos acudiesen a las oficinas de este lnstituto al día hábil 

siguiente de la emisión del acuerdo en cuestión dentro del horario correspondiente, 

pues en caso contrario, previa constancia de inasistencia, la notificación 

correspondiente se efectuaría a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos de los artículos 34 y 35 del Código en cita. 
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NOVENO.- En fecha diecinueve de abril de dos mil doce, a través del ejemplar 

marcado con el número 32, 087 del Diario Oficial del Gobierno del Estado, se notificó 

a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, 

especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado 

de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualq~iier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que la Secretaria Ejecutiva es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra las resoluciones que emitan las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

35 fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán el día seis de enero de dos mil doce. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el lnform 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamient 

de Ticul, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del 

presente medio de impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la 

Unidad de Acceso obligada en fecha siete de febrero de dos mil once, se desprende 

que el particular requirió: copia de todas las facturas que amparan el pago por lar 

cantidad de $9'208,884.16 correspondiente a las partidas 3602 y 3603 ejercidas en 
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el mes de agosto de dos mil once. 

Al respecto, la autoridad no ewiitió respuesta alguna a la petición del hoy 

recurrente dentro del plazo de doce días que marca el artículo 42 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente, 

publicada en el Diario Oficial del gobierno del Estado el días seis de enero de dos 

rriil doce; en tal virtud, el solicitante mediante diverso escrito de fecha cinco de marzo 

de dos mil doce interpuso el Recurso de Inconformidad que nos ocupa contra la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, en términos de la fracción IV del artículo 45 de la 

Ley en cita, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 

UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL 

SOLICITANTE PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A 

TRAVÉS DE SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL 

RECLIRSO DE INCONFORMIDAD; ESTE DEBERÁ 

INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO 

EJECUTIVO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O 

ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 

DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA 

LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL 

PRESENTE ART~CULO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER 

TIEMPO, SIMEPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN P~IBLICA NO HAYA EMITIDO 

RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. 
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Asimismo, en fecha doce de marzo de dos mil doce se corrió traslado a la 

Unidad de Acceso recurrida, del recurso de inconformidad interpuesto por el C. 

sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que dentro del término 

legal otorgado para tales efectos, lo rindió realizando diversas manifestaciones de 

las cuales se advirtió su existencia. 

Una vez establecida la existencia de la negativa ficta, en los siguientes 

considerandos se analizará la publicidad de la información, el marco jurídico 

aplicable al caso concreto y la conducta de la autoridad. 

SEXTO.- Como primer punto, conviene resaltar que la suscrita a fin de recabar 

mayores elementos para mejor proveer, con fundamento en el artículo 52 fracción I 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicado supletoriamente acorde 

al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán vigente, consultó la página de lnternet del Instituto, 

específicamente el apartado de Información Pública, siendo que al ingresar en el 

portal de transparencia del Municipio de Ticul, Yucatán, visible en el link 

http:llwww.ticul.~ob.mxltransparencia, accesando al rubro denominado "Fracción 

VIII: El monto del presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución. 

En el caso del Poder Ejecutivo dicha información pública será proporcionada 

respecto de cada una de sus Dependencias y Entidades por la Secretaría de 

Hacienda del Estado, la que además informará sobre la situación financiera de dicho 

Poder y la deuda pública del EstadoJ', advirtió la existencia de diversos estados del 

ejercicio del presupuesto que corresponden a varios períodos fiscales entre los que 

se encuentra el inherente al mes de agosto de dos mil once (periodo señalado por el 

particular en su solicitud de información), en el que se observan las partida 

indicadas por el ciudadano, a saber: 3602 y 3603, cuyo objeto del gasto se refiere a 

los gastos de propaganda e imagen y el gasto de difusión de sen/icios publicitario 

respectivamente. 

En ese tenor, es posible establecer que la información que es del interés del 

impetrante se encuentra vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado, toda 

vez que solicitó la documentación comprobatoria de gastos efectuados por e 

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, por concepto de propaganda e imagen, así como 
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difusión de sen/icios públicos; por lo tanto, es información de naturaleza pública, y 

por ello, resulta fundamental transcribir la normatividad aplicable al caso concreto. 

El artículo 9 fracción Vlll de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada el día seis de enero de dos mil doce a 

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado, establece: 

"ARTICULO 9.- LOS SU,lETOS OBLIGADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, 

DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN 

NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLlClTLlD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . m  

VI1I.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ 
COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN ...; 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para 

el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que 

medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los 

particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad 

con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

Igualmente, se considera que la información que describe la Ley de 

referencia, en su artículo 9 no es limitativa para su pi-iblicidad, sino que únicamente 

establece las obligaciones mínimas de transparencia que todo sujeto obligado d e b q  \ 
cumplir. \ l 

En este sentido, el espíritu de la fracción Vlll del artículo 9 de la Ley de la 

Materia es la pciblicidad de la información relativa al monto del presupuesto 

asignado, así como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que 

los interesados, tengan acceso a información que por definición legal es pública 

máxime, que permite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del presupuesto 

asignado para el periodo correspondiente; luego entonces, al ser pública dicha / 
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información, por ende, los comprobantes y la contabilidad que reflejan y respaldan el 

ejercicio del gasto son de carácter público; por lo tanto, por ser las facturas 

documentos comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto se consideran de 

naturaleza pública, además que permiten a los ciudadanos conocer y valorar la 

correcta ejecución del presupuesto asignado y la rendición de cuentas por parte de 

la autoridad; de ahí que debe otorgarse su acceso. 

Con todo, es indispensable recalcar que la información solicitada es de 

carácter público, toda vez que al ser del interés del 

l n b t e n e r  las facturas relativas se hayan 

dos mil once por concepto de propaganda e imagen, así como difusión de 

servicios públicos, se colige que requirió información que está vinculada con el 

ejercicio del presupuesto asignado a los Sujetos Obligados, en la especie al de 

Yucatán, Yucatán, es decir, sobre los informes de la ejecución de ese presupuesto; 

en tal virtud, es información que reviste naturaleza pública. 

Ello aunado a que, de conformidad en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pijblica para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente, son 

objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la 

información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la 

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir 

a la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su 

desempeño. 

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el 

ejercicio del presupuesto, pues se refiere a los documentos comprobatorios que 

respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por 

lo que debe concederse su acceso. n 
SÉPTIMO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente 

apartado se analizará la naturaleza de la misma, así como la competencia de las 

Unidades Administrativas que por sus atribuciones y funciones pudieran detentarla 

en sus archivos. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone: 
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"ART~CULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MCINICIPIO, LOS 

REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y 

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E 

INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LA PRESENTE LEY; 

. . . 
VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACI~N EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y 

CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO 

CON LOS PROGRAMAS APROBADOS; 

. . . 
ART~CULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU 

CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ 

EL REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, 

INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 

EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA 

TAL, QClE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE LOS 

ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, 

AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN 

GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO. 

A su vez, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías 

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus 

cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, en el numeral 26, preve lo siguiente: 

"ART~CULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QLlE LOS 

TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, 

EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR 

EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL N~IMERO Y LA FECHA 

DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU 

LEGI'TIMIDAD." 
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Así también, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 

diecinueve de abril de dos mil diez, señala: 

"ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DEESTA LEY, SE 

ENTENDERÁ POR: 

.s. 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

... 
D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE 

INTEGRAN SU ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL; 

. . . 
ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS 

ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS 

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

 AS^ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTlFlCATORlOS O 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, 

MICROFILMARSE O PROCESARSE 

ELECTR~NICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

T R A N S I T O R I O S :  

ART~CULO PRIMERO.- ESTA LEY ENTRARÁ EN VIGOR 

AL D ~ A  SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACION EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

ART~CULO SEGUNDO.- AL ENTRAR EN VIGOR ESTA 

LEY, QUEDARÁ ABROGADA LA LEY DE LA 

CONTADUR~A MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, MEDIANTE 

DECRETO NÚMERO 491 EL 31 DE MARZO DEL AÑO 2004. 

. . . 
ART~CULO SEXTO.- LAS REFERENCIAS QUE SE HAGAN 

EN OTRAS LEYES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

A LA LEY DE LA CONTADUR~A MAYOR DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE TENDRÁN POR 

REALIZADAS A LA LEY DE FISCALIZACIÓN DE LA 

CUENTA P~IBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

Por último, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán, precisa: 

"ART~CULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN 

OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS 

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS 

DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA 

A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA 

REQLIIERA, POR LO QUE DEBERÁN CONSERVARLA EN 

CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD 

FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y 

ADECUADO." 

De lo previamente expuesto, se advierte lo siguiente: 

Los  Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

Con la finalidad de medir la eficacia y eficiencia del gasto público, lo t l  
Ayuntamientos deberán llevar su contabilidad mensualmente, la cuav 

comprenderá todo registro de activos, pasivos, capital, ingresos, 

egresos, estados financieros y demás información presupuestal. 

El Tesorero Municipal es el responsable de elaborar y ejercer n 
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los \ 
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programas aprobados, así como de llevar la contabilidad del municipio y 

conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente. 

De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos 

los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se haga 

constar la razón del pago, el numero, fecha y todas las circunstancias 

que sean necesarias para justificar su legitimidad. 

Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas 

a conservar durante cinco años la información financiera, y los 

documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones 

relacionadas con la rendición de la cuenta pública, así como tenerla 

a disposición de la Auditoría Superior del Estado, cuando ésta lo 

requiera, por lo que deben detentarla en condiciones que permitan su 

fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y 

adecuado. 

Con todo lo expuesto, se discurre que la información solicitada, a saber: copia 

de todas las facturas que amparan el pago por la cantidad de $9'208,884.16 

correspondiente a las partidas 3602 y 3603 ejercidas en el mes de agosto de dos mil 

once, hace referencia a los gastos realizados por el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, 

por concepto de propaganda e imagen, así como difusión de sen/icios públicos, 

mismos que al tratarse de erogacioiies, deben constar indubitablemente en un 

recibo, talón o cualquier documental de esa nati-iraleza, por ejemplo, las facturas 

solicitadas; en este sentido, es posible arribar a la conclusión que, acorde a la 

normatividad antes plasmada, la información requerida constituye documentación 

comprobatoria y justificativa que forma parte de la contabilidad llevada a cabo 

por los Ayuntamientos de manera mensual, y toda vez que el Tesorero Municipal, 

en la especie el de Ticul, Yucatán, no sólo es el encargado de elaborarla, sino 

también de conservar los documentos que la integran por un lapso de cinco años, e 

inconcuso que resulta competente para detentar la información peticionada en su 

archivos; dicho en otras palabras, la Tesorería Municipal de Ticul, Yucatán, es I 

Unidad Administrativa competente en el presente asunto. 

Una vez determinada la posible existencia de la información requerida en lo 

archivos del Sujeto Obligado, no resulta procedente la negativa ficta por parte 



la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, 

Yucatán. 

OCTAVO.- Establecido lo anterior, conviene precisar que la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, realizó diversas gestiones 

con motivo del recurso de inconformidad que nos ocupa. 

Del análisis las constancias remitidas por la Unidad de Acceso obligada al 

rendir su Informe Justificado, se desprende que en virtud de la interposición del 

Medio de Impugnación que nos ocupa, en fecha trece de marzo del año en ci_irso, la 

recurrida instó a la Tesorería y a la Oficialía Mayor, para efectos que realizaran la 

búsqueda exhaustiva de la documentación solicitada, y la remitieran para su 

posterior entrega al particular, o en su caso, declararan motivadamente su 

inexistencia, siendo que acorde al marco jurídico antes expuesto, la primera de las 

autoridades citadas resultó competente para detentar la información en sus archivos; 

requerimientos de mérito de los cuales no se advierten las constancias relativas a las 

respuestas propinadas por la referidas Unidades Adrriinistrativas. 

En este sentido, es posible determinar que aun cuando la compelida realizó 

acciones para atender lo solicitado por el ciudadano, como lo es el haber instado a la 

Unidad Administrativa competente, sus gestiones resultaron insuficientes, pues al no 

obrar documental alguna en donde conste la respuesta que recayera a dicho 

requerimiento, es decir, mediante la cual le remitiera la documentación solicitada, o 

bien, declarara su inexistencia, ni mucho menos que hubiere emitido resolución 

respectiva y notificado al particular, causó incertidumbre al C. - 
coartó su derecho de acceso a la información por haberle 

privado de conocer con certeza sobre la suerte que corrió la información solicitada; 

por lo tanto, no logró que cesaran los efectos del acto reclamado por su destrucción 

total e incondicional; dicho de otra forma, la negativa ficta continuó surtiendo sus 

efectos. 

Con todo, se concluye que no resultan procedentes las gestiones efectuadas '!/ 
por la autoridad con motivo del expediente al rubro citado, ya que no fueron 

suficientes para que cesaran total e incondicionalmente los efectos del acto 

reclamado, dejando insatisfecha la pretensión del particular; apoya lo anterior la tesi 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, JI-inio de 1999, Materia (S): 

Común, Tesis: 2a.lJ.59199, Página 38. 

"CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS 

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS 

EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. 

DE LA INTERPRETACIÓN RELACIONADA DE LO 

DISPLIESTO POR LOS ART~CLILOS 73, FRACCIÓN XVI Y 

80 DE LA LEY DE AMPARO, SE ARRIBA A LA 

CONVICCI~N DE QUE PARA QUE LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA DEL JLIICIO DE GARANT~AS 

CONSISTENTE EN LA CESACI~N DE EFECTOS DEL 

ACTO RECLAMADO SE SURTA, NO BASTA QUE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE DEROGUE O REVOQUE 

TAL ACTO, SINO QUE ES NECESARIO QUE, AUN SIN 

HACERLO, DESTRUYA TODOS SUS EFECTOS EN 

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL, DE MODO TAL QUE 

LAS COSAS VUELVAN AL ESTADO QUE TEN~AN ANTES 

DE LA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL, COMO SI SE 

HUBIERA OTORGADO EL AMPARO, ES DECIR, COMO SI 

EL ACTO NO HUBIERE INVADIDO LA ESFERA JUR~DICA 

DEL PARTICULAR, O HABIÉNDOLA IRRLIMPIDO, LA 

CESACI~N NO DEJE A H ~  NINGLINA HUELLA, PLIESTO 

QUE LA RAZÓN QUE JUSTIFICA LA IMPROCEDENCIA DE 

MÉRITO NO ES LA SIMPLE PARALIZACIÓN O 

DESTRUCCI~N DEL ACTO DE AUTORIDAD, SINO LA 

OCIOSIDAD DE EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE UN ACTO QUE YA NO ESTÁ SURTIENDO SUS 

EFECTOS, NI LOS SURTIRÁ, Y QUE NO DEJÓ HUELLA 

ALGUNA EN LA ESFERA JUR~DICA DEL PARTICULAR 

QUE AMERITE SER BORRADA POR EL OTORGAMIENTO 

DE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL. 

AMPARO EN REVISIÓN 3387197. GLADYS FRANCO 

ARNDT. 13 DE MARZO DE 1998. CINCO VOTOS. 

PONENTE: JUAN D~AZ ROMERO. SECRETARIO: 

ARMANDO COR'TÉS GALVÁN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 393198. UNIÓN DE 

CONCESIONARIOS DE TRANSPORTACI~N COLECTIVA, 

RUTA NUEVE, A.C. 8 DE MAYO DE 1998. CINCO VOTOS. 

PONENTE: JUAN D~AZ  ROMERO. SECRETARIO: JORGE 

CARENZO RIVAS. 

AMPARO EN REVISIÓN 363198. LINIÓN DE CHOFERES 

TAXISTAS DE TRANSPORTACI~N COLECTIVA, A.C. 22 

DE MAYO DE 1998. CINCO VOTOS. PONENTE: GENARO 

DAVID GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIO: JORGE 

ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ. 

AMPARO EN REVISIÓN 2685198. ALEJANDRO 

FRANCISCO AUPART ESP~NDOLA Y OTROS. 12 DE 

FEBRERO DE 1999. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

AUSENTES: GUILLERMO 1. ORTIZ MAYAGOITIA Y JOSÉ 

VICENTE AGLllNACO ALEMÁN, QUIEN FUE SUPLIDO 

POR JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. PONENTE: 

MARIANO AZUELA GÜITRÓN. SECRETARIO: ARlEL 

ALBERTO ROJAS CABALLERO. 

AMPARO EN REVISIÓN 348199. RAÚL SALINAS DE 

GORTARI. 30 DE ABRIL DE 1999. UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. AUSENTE: MARIANO AZUELA 

GUITRÓN. PONENTE: JUAN D~AZ  ROMERO. 

SECRETARIO: JOSÉ LLllS GONZÁLEZ. 

TESIS DE JURlSPRLlDENClA 59199. APROBADA POR LA 

SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN 

PRIVADA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

VÉASE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 

SU GACETA, NOVENA ÉPOCA, TOMO VII, FEBRERO DE 

1998, PÁGINA 210, TESIS 2A.lJ. 9198, DE RUBRO: 

"SOBRESEIMIENTO. CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL 

ACTO RECLAMADO."." 
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A su vez, la tesis transcrita previamente es aplicable por analogía en este 

caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: 

No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, 

Materia (S): Común, Tesis: 2a.XXX112007, Página 560; cuyo rubro y texto se 

transcriben a continuación: 

"JLIRISPRLIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QLIE EN ÉSTA 

NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 

QLIE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO 

BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD. 

LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UN CRITERIO 

JURISPRUDENCIAL DE ESTE ALTO TRIBUNAL SE HAYA 

ABORDADO EL ESTUDIO DE UN PRECEPTO DIVERSO AL 

ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO INlPLlCA QUE 

LA TESIS SEA INAPLICABLE, PUES EL PRECEDENTE 

JUDICIAL TIENE DIVERSOS GRADOS EN SU 

APLICACIÓN, PUDIENDO SER R~GIDA O FLEXIBLE, 

ADEMÁS DE OTROS GRADOS IN'TERMEDIOS.  AS^, UN 

CRITERIO PUEDE SER EXACTAMENTE APLICABLE AL 

CASO POR INTERPRETAR LA MISMA DISPOSICI~N QUE 

LA EXAMINADA EN EL CASO CONCRETO, O BIEN, 

PUEDE SUCEDER QUE NO SE ANALICE IDÉNTICA 

NORMA, PERO EL TEMA ABORDADO SEA EL MISMO O 

HAYA IDENTIDAD DE CIRCLINSTANCIAS ENTRE AMBOS 

TEMAS, INCLUSO PUEDE OCURRIR QUE LA TESIS SEA 

API-ICABLE POR ANALOG~A, ES DECIR, QUE SE TRATE 

DE UN ASUNTO DISTINTO PERO QUE EXISTAN CIERTOS 

PUNTOS EN COMÚN QUE DEBAN 'TRATARSE EN FORMA 

SEMEJANTE. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 128712005. COIMSUR, 

S.A. DE C.V. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005. CINCO VOTOS. 

PONENTE: GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. 

SECRETARIO: R ~ M U L O  AMADEO FIGUEROA \ 
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NOVENO.- Finalmente, resulta procedente revocar la negativa ficta por parte de la 

Uriidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, e 

instruirle para efectos que: 

Requiera nuevamente a la Tesorería Municipal, con el objeto que realice la 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada y le entregue, o en su caso, 

informe motivadamente las razones de su inexistencia. 

Emita resolución a fin que ordene la entrega de la información que le hubiere 

remitido la Tesorería del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, o bien, declare 

formalmente su inexistencia conforme al procedimiento previsto en la Ley de la 

Materia. 

Notifique su determinación al particular como legalmente corresponda. 

Remita a la suscrita las constancias que acrediten las gestiones realizadas 

para dar cumplimiento a la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 48, pen~iltimo párrafo, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

publicada en el Diario Oficial del Estado el día seis de enero de dos mil doce, se 

revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Tic~iI, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los 

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la presente 

determinación. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a I '\ 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente, la Unida a de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, deberá da 

cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayo 

de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, apercibiéndole 

que en caso de no hacerlo se hará del conocimiento del Consejo Genera! del 

Instituto, para efectos que proceda conforme al segundo párrafo del ordinal de la Ley 

de la Materia previamente invocado, por lo que deberá informar su cumplimiento a 
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esta Secretaría Ejecutiva anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente 

no designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con 

motivo del recurso de inconformidad que nos atañe; por lo tanto, la suscrita con 

fundamento en los artículos 25 segundo párrafo y 32 del Código de Procedimientos 

Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al diverso 47 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y Municipios de Yucatán 

vigente, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal 

al particular, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este 

Instituto al día hábil siguiente de la emisión de la presente resolución, dentro 

del horario correspondiente, es decir, el día veintisiete de abril de dos mil doce de 

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha 

notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Auxiliar " A  de 

la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se 

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que 

levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán 

a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos 

establecidos en los artículos 34 y 35 del Código en cita, facciltando para tales efectos 

al Licenciado en Derecho, Jorge Alfonso Osorio Aguilar, Auxiliar " A  de la referida 

Secretaría. 

CUARTO.- Con fundamento en la fracción I del artículo 35 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios actual, se ordena que la 

notificación de la presente determinación inherente a la Unidad de Acceso 

responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 26 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria 

acorde al diverso 47 de la Ley invocada. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva del 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Leticia a Tejero Cámara, el día 

veintiséis de abril de dos rnil doce. - - - - - - - - - - - - - - 

WMSEIHNMIMABV 
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